
Auto Sustanciación No. 249 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO (REVISIÓN) 
Radicado: 2009-00100 
Demandante: CONSTANZA DELGADO CACERES  
Demandada: ROCIO DEL CONSUELO DELGADO CACERES 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 22 de marzo de 2024. La COMISARIA DE 
FAMILIA DE Victoria, Caldas a través del correo electrónico institucional, el 21 de marzo de 
2024 aporta INFORME DE VISITA SOCIO – FAMILIAR realizado a la residencia de la señora 
ROCIO DEL CONSUELO DELGADO CACERES. Sírvase proveer. 
 
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 2 de abril de 2024 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pondrá en 
conocimiento por el término de tres (3) días el informe de visita socio – familiar 
realizado por La COMISARIA DE FAMILIA DE Victoria, Caldas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, 8 de abril de 2024. El día 5 de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció 
el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 059 del 2 de abril de 2024  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  
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